
CONSTANCIA SECRETARIAL. – Buenaventura, diciembre once (11) de dos 

mil veintitrés (2.023) A Despacho del señor Juez, informando que la 

demandada, señora MARTHA ROCÍO VELA RIAÑO, confirió poder al abogado 

ALEJANDRO LONDOÑO LONDOÑO, el cual allego por correo electrónico el 

día 29 de noviembre de 2023. Sírvase Proveer. 

 

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

Secretario. 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Auto No.        1046 

Proceso:  Divisorio 
Demandante:  Héctor Vela Riaño y Carlos Arturo Vela Riaño 
Demandados:  Antonio José Vela Riaño y Martha Rocío Vela 

Riaño 

Radicación:  76-109-31-03-003-2023-00070-00 
 

Atendiendo el anterior informe secretarial, y teniendo en cuenta que 

se otorgó poder por parte de la demandada, señora MARTHA ROCÍO 

VELA RIAÑO se procederá a tener notificada por conducta 

concluyente y se reconocerá personería al Doctor Alejandro 

Londoño Londoño, de conformidad con el artículo 301 del C.G.P. 

 

Con base en lo anterior este juzgado; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a la demandada, señora MARTHA ROCÍO VELA 

RIAÑO,  a través de su apoderado Dr. Alejandro Londoño Londoño, 

por lo expuesto en la parte motiva de esta determinación. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Doctor 

ALEJANDRO LONDOÑO LONDOÑO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.481.096 y T.P. No. 42.432 del C.S.J., para que 

represente los intereses de la demandada. (Art, 74 C.G.P.). 

 

Por lo tanto, y de conformidad con el artículo 91 inc.2 del C. G. del 

P., en el término de tres días se remitirá copia de la demanda, 

anexos y auto que libró mandamiento de pago. La notificación se 
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entenderá realizada una vez se remitan los documentos en el 

término indicado. El término de traslado de la demanda empezará 

a correr a partir del día siguiente al envió de los documentos por 

parte del despacho al correo electrónico de la abogada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

(Con firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON  

JUEZ 

 

Fco. 
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